
ODS Meta
Eje 

temático
Objetivo Estrategía

Lineas de 
acción

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
101- Dirección de las 

actividades de organización 
electoral

1- Consejo General

Cumplir con la función estatal de organizar 
las elecciones locales, garantizando el  
funcionamiento del órgano de dirección 

superior, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los 

principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima  

publicidad y
objetividad, guíen todas las actividades del 

Instituto Electoral

Cumplir con la función estatal de organizar 
las elecciones locales, garantizando el  
funcionamiento del órgano de dirección 

superior, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia 
electoral

Porcentaje de sesiones 
ordinarias y 

extraordinarias del CG 
celebradas

(Número de sesiones 
ordinarias y extraordinarias 
del CG celebradas/ Número 

de sesiones  ordinarias y 
extraordinarias programadas 

)*100

Ascendente Eficacia Anual Gestión
Sesiones 
realizadas

Actas de sesión del 
Consejo General

Anual 2 1 2 1 1 2 1 1 2 1 2 2 18
Ciudadanía 

Guerrerense
$7,326,314.11 $4,480,706.45 $6,670,732.58 $3,150,293.39 $3,150,293.39 $3,701,374.92 $4,252,456.45 $3,150,293.39 $3,150,293.39 $3,150,293.39 $3,150,293.39 $3,150,293.39 $48,483,638.24

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
102- Coordinación de las 

actividades de organización 
electoral

22- Dirección Ejecutiva de 
Organización 

Mejorar y eficientar los procedimientos de 
organización electoral, asimismo dar 
cumplimiento a lo mandatado en la ley 

electoral local, como apoyar y coordinar y 
supervisar la integración, instalación y 
funcionamiento de los cde, elaborar el 
diseño y coordinar la producción de 
materiales electorales para Proceso 

Electoral Local 2026-2027.

Que la organización de los  procesos 
electorales locales, concurrentes y 

extraordinarios, se cumplan de acuerdo al 
mandato constitucional y legal, así como 

lo mandatado en lineamientos, programas 
y acciones que determinen los órganos de 
dirección, ejecutivos y técnicos del IEPC 

Guerrero, se brinde la atención a las 
autoridades y ciudadanía guerrerense.

Porcentaje de informes 
presentados ante la 

comisión de organización 
electoral en el ejercicio 

fiscal 2026

Porcentaje de informes 
presentados en las sesiones 

de la COE/*100
Ascendente Eficacia Anual Gestión Informe

Número de Informes 
presentados

Anual 1 1 1 1 2 1 2 1 2 1 4 3 20
La estructura del 
IEPC Guerrero

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
102- Coordinación de las 

actividades de organización 
electoral

221- Coordinación de 
Organización Electoral 

Dar cumplimiento a lo  mandatado en la 
Ley Electoral Local,  para que el área de 

Organización Electoral cuente con los 
insumos necesarios para rendir cuentas 

al Consejo General  con la supervisión de 
la Comisión de Organización Electoral, en 
la construcción y reformas a la normativa, 
así como, dar atención a las solicitudes y 
requerimientos de la ciudadanía, partidos 
políticos en materia de derechos políticos 
y electorales, a través de las actividades 

programadas en el año 2026, con la 
eficacia y eficiencia en la atención a las 
actividades ordinarias y sustantivas de la 

Coordinación.

Que la organización de los  procesos 
electorales locales, concurrentes y 

extraordinarios, se cumplan de acuerdo al 
mandato constitucional y legal, así como 

lo mandatado en lineamientos, programas 
y acciones que determinen los órganos de 
dirección, ejecutivos y técnicos del IEPC 

Guerrero, se brinde la atención a las 
autoridades y ciudadanía guerrerense.

Porcentaje de proyectos 
de normativa elaborada 

para el Proceso Electoral 
Local 2026-2027

[Porcentaje de reglamentos, 
lineamientos y manual 

realizados /Porcentaje de 
reglamentos,lineamientos y 

manual realizados/*100]

'Ascendente
Eficacia y 
Eficiencia

Anual Gestión 
 Normativa 
actualizada

Acuerdos de 
aprobación de 

normativa
Anual 7 7 14

28 Consejos 
Distritales 

Electorales y áreas 
del IEPC 

involucradas

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
103-  Instalación y 

operación de Consejos 
Distritales Electorales 

252- Coordinación de 
Recursos Materiales y 

Servicios

Instalar, adecuar y dotar de todo el 
equipamiento de los inmuebles que seran 
utilizados en los Consejos Distritales 
Electorales. 

Los Consejos Distritales Electorales 
deberan estar en optimas condiciones 
para la operatividad. 

Porcentaje de avance en 
la instalacion y 
funcionamiento de los 
Consejos distritales 
Electorales.

'(Actividades 
programadas/Actividades 

realizadas)*100
Ascendente eficiencia Mensual Gestión informes

'Reportes 
presupuestales del 
sistema contable 
OPERGOB, por 

entidad-proyecto-
partida.

Anual 0 0 0 0 0 1 0 0 1 3 4 0 9

Consejos 
Distristales 
Electorales

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $304,800.00 $1,426,480.12 $8,539,202.52 $4,962,937.47 $11,124,366.19 $26,357,786.30

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
 103- Instalación y 

operación de Consejos 
Distritales Electorales

221- Coordinación de 
Organización Electoral 

Que en el Proceso electoral local 
ordinario 2026-2027 el IEPC Guerrero 

cuente con la instalación de los 28 
Consejos Distritales Electoral en cada 
ámbito territorial correspondiente para 

llevar a cabo la organización, desarrollo y 
vigilancia  a las leyes, de los acuerdos y 

resoluciones de las autoridades 
electorales para contar con el buen 

desarrollo de los comicios electorales.

Los 28 Consejos Distritales  son los 
órganos colegiados de carácter temporal 

que funcionan durante los procesos 
electorales, y son los encargados de 
recibir los paquetes electorales y de 
efectúar el cómputo de la elección, 

además de otras actividades sustantivas 
en los comicios 

Porcentaje de consejos 
distritales electorales 

instalados, que fungirán en 
el Proceso Electoral Local 

2026-2027

(Consejos instalados / 
Consejos programados) * 100 

'Ascendente
Eficacia y 
Eficiencia

Anual Gestión 
Consejos 
Distritales 
Instalados

Informe de 
Instalación de los 28 

CDE 
Anual 28 28

28 Consejos 
Distritales 

Electorales y áreas 
del IEPC 

involucradas

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,245,000.00 $0.00 $5,641,000.00 $230,000.00 $1,645,682.60 $1,845,682.59 $1,645,682.59 $12,253,047.78

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

104- Procedimiento de 
ratificación de las 

Consejerías   Electorales 
Distritales.

221- Coordinación de 
Organización Electoral 

Garantizar la integración de los 
respectivos órganos colegiados con un 
funcionariado electoral que cumpla con 

los requisitos legales y cuente con 
conocimientos y experiencia en materia 

electoral, es decir, con un recurso 
humano con perfiles idóneos para el 

encargo de consejerías electorales de los 
Consejos Distritales, garantizando 

eficacia, eficiencia y profesionalismo en 
su actuación durante la preparación, 

desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales en el ámbito de su 

competencia. 

Los 28 Consejos Distritales  son los 
órganos colegiados de carácter temporal 

que funcionan durante los procesos 
electorales, y son los encargados de 
recibir los paquetes electorales y de 
efectúar el cómputo de la elección, 

además de otras actividades sustantivas 
en los comicios 

Porcentaje de consejerías 
electorales distritales 

ratificadas

(Consejerías ratificadas/ 
Consejerías programadas 

para ratificación) * 100 
Ascendente 'Eficacia Anual Gestión 

Consejerías 
electorales 
distritales 
ratificadas

Acuerdo aprobado 
por el CG relativo a la 

designación y 
ratificación de las 

Consejerías 
Electorales 
Distritales

Anual 58 58

28 Consejos 
Distritales 

Electorales y áreas 
del IEPC 

involucradas

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $217,200.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $217,200.00

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

105- Procedimiento de 
selección y designación de 
Presidencias y Consejerías 

Electorales Distritales.

221- Coordinación de 
Organización Electoral 

Medir el número de presidencias y 
consejerías electorales distritales que 

serán designadas e integrarán los CDE 
instalados en término de la Ley Local, 

contando con la totalidad de 280 
integrantes.

Los 28 Consejos Distritales  son los 
órganos colegiados de carácter temporal 

que funcionan durante los procesos 
electorales, y son los encargados de 
recibir los paquetes electorales y de 
efectúar el cómputo de la elección, 

además de otras actividades sustantivas 
en los comicios 

Porcentaje de 
Presidencias y 

Consejerías Electorales 
distritales designadas

(Consejerías electorales 
distritales designadas/ 

Consejerías electorales 
distritales programadas para 

designación) * 100 

'Ascendente Eficacia Anual Gestión 

Presidencias y 
Consejerías 
electorales 
distritales 

designadas

Acuerdo aprobado 
por el CG relativo a la 

designación y 
ratificación de las 

Consejerías 
Electorales 
Distritales

Anual 1 1

28 Consejos 
Distritales 

Electorales y áreas 
del IEPC 

involucradas

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $140,000.00 $350,000.00 $40,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $530,000.00

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

106- Procedimiento de 
selección y designación de 

Secretarías Técnicas 
Distritales.

221- Coordinación de 
Organización Electoral 

Medir el número de Secretarías Técnicas 
distritales que serán designadas e 

integrarán los CDE instalados en término 
de la Ley Local, contando con la totalidad 

de 28 integrantes 

Los 28 Consejos Distritales  son los 
órganos colegiados de carácter temporal 

que funcionan durante los procesos 
electorales, y son los encargados de 
recibir los paquetes electorales y de 
efectúar el cómputo de la elección, 

además de otras actividades sustantivas 
en los comicios, y las Secretarías 

Técnicas son las auxiliares de trámites y 
ejecución de acuerdos, ser fedatario de 

los hechos de naturaleza electoral.

Porcentaje de Secretarías 
Técnicas Distritales 

designadas para integrar 
los CDE que fungirán en el 

Proceso Electoral Local 
2026-2027.

(Secretarías Técnicas 
Distritales designadas/ 
Secretarías técnicas 

distritales programadas para 
designación) * 100 

Ascendente Eficacia Anual Gestión 

Secretarías 
Técnicas 
Distritales 

designadas

Aprobación de la lista 
final de 

calificaciones, 
diferenciada entre 
hombres y mujeres 
por distrito electoral 
sin discriminación 

alguna.

Anual 28 28
28 Consejos 

Distritales 
Electorales 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $140,000.00 $355,000.00 $40,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $535,000.00

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
107- Voto en el Extranjero 
para el Proceso Electoral 

2026-2027

112- Unidad Técnica de 
Transparencia y Acceso a 

la Información

Medir el número de informes presentados 
ante la CEVCGR

La promoción de la participación 
ciudadana como tarea constante y razón 

de ser de este Instituto; es lo que da 
origen a las actividades y estrategias para 
llevar a cabo su implementación entre la 
ciudadanía guerrerense residente en el 

extranjero.

Porcentaje de informes 
presentados ante la 

Comisión Especial del 
Voto de la Ciudadanía 

Guerrerense Residente 
en el Extranjero 

(Informes 
presentados/informes 

programados)*100
Ascendente Eficacia Mensual Gestión Informe

Informes 
presentados antes la 

CEVCGRE
Anual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Ciudadanía 
Guerrense residente 

en el extranjero 
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $180,000.00 $100,000.00 $200,000.00 $80,000.00 $279,140.78 $154,140.78 $54,140.78 $79,140.78 $1,126,563.12

$411,707.33 $411,707.33 $6,619,269.66$493,347.98 $589,988.63 $406,707.33 $411,707.33 $411,707.33

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero

Programa Operativo Anual 2026

Área Responsable Tipo de 
indicador

Programa TotalTemporalidad

Agenda 2030 PED (2022-2027)

Proyecto Institucional Objetivo Justificación
Unidad de Medida Medios de Verificación

Número de 
beneficiariasSentido del 

indicador

Calendarización de Metas

Presupuesto

Calendarización de Presupuesto

Dimensión del 
indicador

Frecuencia de 
Medición

Indicadores

Nombre del Indicador Método de Cálculo

$1,106,291.88 $612,888.63 $969,001.23 $397,107.33 $397,107.33



ODS Meta
Eje 

temático
Objetivo Estrategía

Lineas de 
acción

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero

Programa Operativo Anual 2026

Área Responsable Tipo de 
indicador

Programa TotalTemporalidad

Agenda 2030 PED (2022-2027)

Proyecto Institucional Objetivo Justificación
Unidad de Medida Medios de Verificación

Número de 
beneficiariasSentido del 

indicador

Calendarización de Metas

Presupuesto

Calendarización de Presupuesto

Dimensión del 
indicador

Frecuencia de 
Medición

Indicadores

Nombre del Indicador Método de Cálculo

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
107- Voto en el Extranjero 
para el Proceso Electoral 

2026-2027

221- Coordinación de 
Organización Electoral 

Dar cumplimiento al artículo 329 de la Ley 
General del Instituciones y Procedimiento 
Electorales y 404 de la Ley Número 483 
de Instituciones del Estado de Guerrero, 
coadyuvando con el INE para realizar la 
organización del voto en el extranjero en 

las tres modalidades previstas, esto es, la 
vía postal, la electrónica por internet y la 
presencial en sedes consulares para la 

elección de Gubernatura del Estado,  
2026-2027  

Garantizar la oportuna impresión, 
producción y distribución de la 

documentación y materiales electorales 
de la elección de Gubernatura del Estado 
para el voto en el extranjero, en el PEO 

2026-2027, para que, las y los 
guerrerenses que se encuentren en el 

extranjero puedan ejercer su derecho al 
sufragio para la Gubernatura del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2 del artículo 354, del Libro Sexto 
de la Ley General Electoral y los 

lineamientos que emita el Instituto 
Nacional.

Porcentaje de diseños del 
voto en el extranjero  

remitidos a la Dirección 
Ejecutiva de Organización 

Electoral del INE

[Porcentaje de diseños únicos 
programados /Porcentaje de 

diseños únicos 
realizados/*100]

'Ascendente Eficacia Anual Gestión 
Número diseños 

de formatos 
únicos 

Informe de la COE Anual 2 2
Ciudadanía 

Guerrense residente 
en el extranjero 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,002,000.00 $2,000.00 $0.00 $105,000.00 $5,109,000.00

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

Asegurar la culminación oportuna y 
efectiva de la fase de gestión y 
contratación del proveedor externo para la 
actualización e implementación del 
sistema informático del PREP. Busca 
garantizar que se realicen todos los pasos 
necesarios para tener al tercero 
contratado y listo para iniciar el 
procedimiento.

Es crucial medir este porcentaje para 
garantizar la correcta y oportuna gestión 
de la contratación del tercero que 
realizará la actualización e 
implementación del sistema informático 
del PREP. Permite asegurar el 
cumplimiento de los procedimientos 
administrativos y legales, y es 
fundamental para habilitar el inicio de la 
fase técnica del proyecto, evitando 
retrasos que puedan comprometer la 
operación futura del sistema.

Porcentaje de avance en 
la gestión de contratación 

para la actualización e 
implementación del 

sistema informático del 
PREP.

(Suma del valor ponderado de 
las 

fases de contratación complet
adas/Valor total ponderado de 
todas las fases del proceso de 

contratación)*100

Ascendente Eficacia Trimestral Gestión
Fase completada

(Valor de 
Ponderación)

Expediente de 
Contratación: 

contrato firmado.

septiembre - 
diciembre

1 1

13 usuarios 
integrantes de la 

Dirección General 
de Informática y 

Sistemas

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

El objetivo de este indicador es asegurar 
la disponibilidad de la infraestructura física 
(equipos de cómputo y dispositivos de 
red) fundamental para la implementación y 
operación exitosa del sistema informático 
del PREP. Busca cuantificar el avance en 
la dotación de los recursos tecnológicos 
esenciales.

Medir el porcentaje de equipos de 
cómputo y dispositivos de red adquiridos 
es vital para garantizar la viabilidad 
técnica y operativa del sistema 
informático del PREP. Su avance directo 
impacta la capacidad de iniciar y sostener 
las fases de implementación, pruebas y 
operación. Es un indicador clave del 
cumplimiento de la planeación logística y 
de la gestión de recursos materiales para 
el proyecto.

Porcentaje de equipos de 
cómputo y dispositivos de 

red adquiridos para el 
sistema informático del 

PREP.

(Número de equipos de 
cómputo y dispositivos de red 
adquiridos /Número total de 

equipos de cómputo y 
dispositivos de red 
proyectados)*100

Ascendente Eficacia Trimestral Gestión

Equipos de 
cómputo 

Dispositivos de 
red

Facturas y Recibos 
de Entrega: 

Comprobantes de la 
recepción de los 

bienes.

septiembre - 
diciembre

1 1

Personal de los 28 
Consejos distritales 

asignados a los 
CATD

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

109- Elaboración de 
materiales didácticos y 

muestra, para la 
capacitación electoral con 

motivo del Proceso Electoral 
Ordinario de Gubernatura, 

Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2026-2027.

24- Coordinación de 
Participación Ciudadana

Diseñar, producir y entregar a la Junta 
Local del INE los materiales didácticos y 
de simulacros de acuerdo a lo establecido 
en la Estrategia de Capacitación y 
Asistencia Electoral 2026 - 2027, para la 
capacitación de las personas funcionarias 
de Mesas Directivas de Casilla.

Cumplir con lo estipulado en la Estrategia 
de Capacitación y Asistencia Electoral 
2026 - 2027 del Instituto Nacional 
Electoral, para la elaboración del material 
didacto y de simulacros que seran 
empleados por las y los CAE para 
capacitar a las y los Funcionarios de 
Mesa Directiva de Casilla en temas del 
Proceso Electoral Local.

Porcentaje de Material 
didactico entregado al INE

(Material Didáctico 
entregado/Material Didáctico 

solicitado)*100
Ascendente Eficacia Anual Gestión Porcentaje

Oficios remitidos y 
recibidos

Anual 1 1 1 2 5 45,000.0 $4,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $4,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $8,000.00

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

110- Capacitación del 
funcionariado de los 
consejos distritales 

electorales con motivo del 
Proceso Electoral Ordinario 

de Gubernatura, 
Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2026-2027

24- Coordinación de 
Participación Ciudadana

Capacitar al personal titular de los 
Consejos Distritales Electorales con la 
finalidad de que realicen sus actividades 
de manera adecuada.

Los Consejos Distritales Electorales son 
los órganos desconcetrados del IEPC 
Guerrero, encargados de la preparación, 
organización y desarrollo de los procesos 
electorales dentro de su jurisdicción, por 
lo que deben ser capacitados para el 
adecuedo desarrollo de sus funciones.

Porcentaje de personas 
capacitadas

(Personas capacitadas / 
personas convocadas)*100

Ascendente Eficacia Anual Gestión Porcentaje

Informes de 
capacitación de cada 
jornada y Reportes 

de calificación 
individual de cada 

Jornadas de 
capacitación a los 

CDE implementadas

Anual 2 56 58 58 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $190,706.00 $0.00 $0.00 $190,706.00

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
111- Actualización del 

Sistema de Candidatas y 
Candidatos Conóceles

241- Coordinación de 
Educación Cívica

Contar con un Sistema con las 
caracterísiticas más importantes para que 
a traves del la captura de información en 

el 2027 la ciudadanía conozca a las 
candidaturas y razone su voto

'El Sistema “Candidatas, Candidatos 
Conóceles” tiene como objetivos 

principales facilitar a la ciudadanía el 
acceso a la información de las personas 

candidatas que aspiran a puestos de 
elección popular, maximizar la 

transparencia en la difusión de las 
candidaturas, incentivar la participación 
de la ciudadanía, generar información 
para un voto informado y razonado a 

efecto de optimizar la toma de decisiones 
de la ciudadanía, además de contar con 
información estadística respecto de los 
grupos en situación de discriminación o 
de atención prioritaria y con ello realizar 
análisis de datos y estadísticas como 

insumos para el ejercicio de las 
atribuciones que le competen al Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero.

Porcentaje de Avance del 
Sistema  de Candidatas y 

Candidatos Conóceles 

(Etapas del desarrollo del 
sistema realizadas/Etapas del 
desarrollo del sistema) x 100

Ascendente Eficacia Trimestral Gestión
Capturas 

realizadas en el 
sistema

Sistema de 
Candidatas y 
Candidatos 
Conóceles 

Anual 90% 90% Partidos Políticos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

112- 'Elaboración de 
materiales didácticos y 

muestra, para la 
capacitación electoral con 

motivo del Proceso Electoral 
Ordinario para la Elección 
de Personas Juzgadoras 
del Poder Judicial Local.

24- Coordinación de 
Participación Ciudadana

Diseñar, producir y entregar a la Junta 
Local del INE los materiales didácticos y 
de simulacros de acuerdo a lo establecido 
en la Estrategia de Capacitación y 
Asistencia Electoral 2026 - 2027, para la 
capacitación de las personas funcionarias 
de Mesas Directivas de Casilla de la 
elección del Poder Judicial Local.

Cumplir con lo estipulado en la Estrategia 
de Capacitación y Asistencia Electoral 
2026 - 2027 del Instituto Nacional 
Electoral, para la elaboración del material 
didacto y de simulacros que seran 
empleados por las y los CAE para 
capacitar a las y los Funcionarios de 
Mesa Directiva de Casilla en temas del 
Proceso Electoral del Poder Judicial 
Local.

Porcentaje de Material 
didactico entregado al INE

(Material Didáctico 
entregado/Material Didáctico 

solicitado)*100
'Regular Eficacia Multianual Gestión Porcentaje

Oficios remitidos y 
recibidos

Anual 1 1 1 3 45,000.0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

113- 'Capacitación del 
funcionariado de los 
consejos distritales 

electorales con motivo del 
Proceso Electoral Ordinario 

para la Elección de 
Personas Juzgadoras del 

Poder Judicial Local

24-Coordinación de 
Participación Ciudadana

Capacitar al personal titular de los 
Consejos Distritales Electorales con la 
finalidad de que realicen sus actividades 
de manera adecuada.

Los Consejos Distritales Electorales son 
los órganos desconcetrados del IEPC 
Guerrero, encargados de la preparación, 
organización y desarrollo de los procesos 
electorales dentro de su jurisdicción, por 
lo que deben ser capacitados para el 
adecuedo desarrollo de sus funciones.

Porcentaje de personas 
capacitadas

(Personas capacitadas / 
personas convocadas)*100

Ascendente Eficacia Multianual Gestión Porcentaje

Informes de 
capacitación de cada 
jornada y Reportes 

de calificación 
individual de cada 

Jornadas de 
capacitación a los 

CDE implementadas

Anual 2 56 58 58 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

114- 'Operación y 
adecuación de los Consejos 
Distritales Electorales para 

la Elección del Poder 
Judicial

252- Coordinación de 
Recursos Materiales y 

Servicios

'Instalar, adecuar y dotar de todo el 
equipamiento de los inmuebles para el 
proceso electoral del poder judicial.

'Los inmuebles para el proceso electoral 
del poder judicial, deberan estar en 
optimas condiciones para la operatividad. 

'Porcentaje de avance en 
la instalacion y 
funcionamiento de los 
inmuebles para el proceso 
electoral del poder judicial.

'(Actividades 
programadas/Actividades 

realizadas)*100
Ascendente eficiencia Mensual informes Gestión

'Reportes 
presupuestales del 
sistema contable 
OPERGOB, por 

entidad-proyecto-
partida.

Anual 0 0 0 0 0 1 0 0 1 3 4 0 9
Consejos 

Distristales 
Electorales

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,230,000.00 $0.00 $3,589,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $4,819,000.00

27- Dirección General de 
Informática y Sistemas

$0.00 $0.00
108- Actualización, 

Implementación y Operación 
del Sistema PREP

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $16,907,945.20 $0.00 $161,694.50 $161,694.50 $17,231,334.20



ODS Meta
Eje 

temático
Objetivo Estrategía

Lineas de 
acción

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero

Programa Operativo Anual 2026

Área Responsable Tipo de 
indicador

Programa TotalTemporalidad

Agenda 2030 PED (2022-2027)

Proyecto Institucional Objetivo Justificación
Unidad de Medida Medios de Verificación

Número de 
beneficiariasSentido del 

indicador

Calendarización de Metas

Presupuesto

Calendarización de Presupuesto

Dimensión del 
indicador

Frecuencia de 
Medición

Indicadores

Nombre del Indicador Método de Cálculo

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

114- 'Operación y 
adecuación de los Consejos 
Distritales Electorales para 

la Elección del Poder 
Judicial

221- Coordinación de 
Organización Electoral 

Dar cumplimiento a lo  mandatado en la 
Ley Electoral Local,  para que el área de 

Organización Electoral cuente con los 
insumos necesarios para rendir cuentas a 

la Secretaría Ejecutiva con la eficacia y 
eficiencia en la atención a las actividades 
ordinarias y sustantivas de los Consejos 

Distritales Electorales

Que la organización de los  procesos 
electorales locales,del poder judicial se 

cumplan de acuerdo al mandato 
constitucional y legal, así como lo 

mandatado en lineamientos, programas y 
acciones que determinen los órganos de 
dirección, ejecutivos y técnicos del IEPC 

Guerrero.

Porcentaje de informes 
recepcionados para el 

Proceso Electoral 
Ordinario 2026-2027 del 

poder judicial

[Porcentaje de informes 
programados /Porcentaje de 

informes realizados/*100]
'Ascendente

Eficacia y 
Eficiencia

Anual Gestión 
Número de 
Informes

informes de 
secretarías técnica

Anual 1 1

28 Consejos 
Distritales 

Electorales y áreas 
del IEPC 

involucradas

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,790,427.25 $387,427.25 $1,674,676.57 $4,189,002.39 $10,041,533.46

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

115- 'Adquisición del 
Sistema para el Registro de 
Candidaturas de la Elección 

Judicial

211- Coordinación de 
Prerrogativas y Partidos 

Polítcos

Realizar la captura de las y los aspirantes 
a los cargos del Poder Judicial del Estado

Que el IEPC Guerrero cuente con un 
sistema informático en la que, los tres 
poderes del estado tengan acceso y 

puedan registrar a las personas 
candidatas a un cargo de elección del 
poder judicial, siendo el propio instituto 

electoral quien pueda operar dicho 
sistema, pues uno de sus fines consiste 

en contribuir al desarrollo de la vida 
democrática, por lo que, deberá vigilar y 
hacer cumplir los requisitos de las y los 

aspirantes a los cargos del Poder Judicial

Oficios de requerimientos 
del sistema

[Porcentaje de requerimientos 
del sistema /Porcentaje de 
requerimientos realizados 

programadoss/*100]

Regular
Eficacia y 
Eficiencia

Anual Desempeño Número de oficios
Oficios de actualizaciones 
y cuadros comparativos

Anual 1 1 2 Partidos Políticos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $505,830.00 $0.00 $0.00 $0.00 $505,830.00

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

116- 'Monitoreo cualitativo y 
cuantitativo de medios de 
comunicación del inicio del 
Proceso Electoral Judicial 

2026-2027

Coordinación de 
Prerrogativas y Partidos 

Políticos

Medir de manera cuantitativa y cualitativa 
la eficiencia del inicio del proceso 

electoral del Poder Judicial en el Estado 
de Guerrero, mediante el cual se reúne, 

observa, analiza, estudia y emplea 
información del seguimiento de 

programas, notas o hechos particulares 
del tratamiento de las menciones que se 

le dan a las personas que serán 
postuladas como candidatas a un cargo 
de elección del poder judicial del estado.

Al realizarse por primera vez el proceso 
electoral para la integración del poder 

judicial del estado, es importante conocer 
el tratamiento que se le da a las personas 

que participarán en esta elección, así 
como también, la restricción de los 
partidos políticos en dicho proceso 

electoral; por ello, en la primera etapa de 
este proceso electoral se requiere 

conocer el tratamiento que los medios de 
comuniciación dan a quienes participan en 

el desarrollo de esta elección.

Resultados del análisis del 
monitoreo en medios de 

comunicación del inicio del 
Proceso Electoral Judicial 

2026 - 2027.

[Porcentaje de Informes 
programados/Porcentaje de 

informes realizados y 
presentados/*100]

Regular Eficacia Trimestral Desempeño Reporte Ejecutivo

'Informes de medios 
impresos y de radio y 

televisión 
presentados ante el 

Consejo 
General.https://www.i
epcgro.mx/principal/si

tio/gacetaelectoral

Trimestral 2 2 2 6 Ciudadanía $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $194,750.00 $194,750.00 $194,750.00 $194,750.00 $779,000.00

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
117- 'Adquisición del 

Sistema de Cómputos de la 
Elección del Poder Judicial

221- Coordinación de 
Organización Electoral 

Dar cumplimiento al artículo 177 fracción 
h) de la LIPEEG, y contar con un Sistema 
Informático de Cómputos de la Elección 

Judicial 2027, mediante el cual los 28 
consejos distritales electorales  realicen la 

captura de resultados del escrutinio y 
cómputo de la votación emitida por la 
ciudadanía de la elección del poder 

judicial, asimismo, que el Consejo General 
pueda seguir los datos de la votación 
obtenida y el avance de los cómputos.

Con motivo de la Reforma Judicial, se 
planteó la necesidad de contar con un 
sistema específico para la captura de 

cómputos mediante la implementación de 
las más modernas herramientas 

informáticas, el IEPC Guerrero,  contaría 
con esta implementación de un sistema 

específico de los cómputos de la elección 
del poder judicial, lo cual permitirá agilizar 

y dar transparencia al manejo de las 
capturas en el seguimiento del escrutionio 

y los cómputos de los órganos 
desconcentrados.

Porcentaje de operatividad 
del Sistema de cómputo 

adquirido con 
funcionalidad completa 

Sistema de cómputo 
adquirido/Sistema de cómputo 

programado * 100 
Descendente Eficacia Anual Gestión 

Sofware de 
c+omputos 

Acta de entrega 
recepción

Anual 1 1
28 Consejos 

Distritales 
Electorales y DEOE

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $11,400,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $11,400,000.00

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

118- 'Desarrollo del Sistema 
de Candidatas y 

Candidatos, conóceles, 
Proceso Judicial Local

241- Coordinación de 
Educación Cívica

Contar con un Sistema con las 
caracterísiticas más importantes para que 
a traves del la captura de información en 

el 2027 la ciudadanía conozca a las 
candidaturas y razone su voto

El Sistema “Candidatas, Candidatos 
Conóceles” tiene como objetivos 

principales facilitar a la ciudadanía el 
acceso a la información de las personas 

candidatas que aspiran a puestos de 
elección popular, maximizar la 

transparencia en la difusión de las 
candidaturas, incentivar la participación 
de la ciudadanía, generar información 
para un voto informado y razonado a 

efecto de optimizar la toma de decisiones 
de la ciudadanía, además de contar con 
información estadística respecto de los 
grupos en situación de discriminación o 
de atención prioritaria y con ello realizar 
análisis de datos y estadísticas como 

insumos para el ejercicio de las 
atribuciones que le competen al Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero.

Porcentaje de avance del 
Sistema  de Candidatas y 

Candidatos Conóceles 

(Etapas del desarrollo del 
sistema realizadas/Etapas del 
desarrollo del sistema) x 100

Ascendente Eficacia Trimestral Gestión
Capturas 

realizadas en el 
sistema

Sistema de 
Candidatas y 
Candidatos 

Anual 90% 90% IEPC GUERRERO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Organización Eficiente de 
Elecciones

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
119- 'Desarrollo del sistema 
Práctica tu Voto, Conóceles

241- Coordinación de 
Educación Cívica

'Medir si se cumplio en tiempo y forma el 
desarrollo del sistema

El sistema practica tu voto es una 
herramienta que permitira a la ciudadania 
conocer la forma en que podra emitir su 

voto mostrando facilidades a la 
ciudadania.

Porcentaje del Sistema 
desarrollado

Sistema realizado/sistema 
programado x 100

Ascendente Eficacia Trimestral Gestión
Sistema 

desarrollado
Informe presentado 

ante la Comisión 
Anual 1 1 IEPC GUERRERO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2- Difusión de la Educación 
Cívica y la Cultura 

Democrática
16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

206- Taller Forjadoras y 
Forjadores de la 

Democracia

241- Coordinación de 
Educación Cívica

Medir el nivel de satisfacción respecto a 
la actividad.

Para lograr implementar actividades que 
cumplan con las expectativas de la 

ciudadania guerrerense es de importancia 
medir la satisfacción respecto de la 

actividad, para que con esto podamos 
mejorar.

Porcentaje de satisfacción 
de la actividad

'Lograr al menos un 80% de 
satisfacción en las y los 

participantes
Ascendente Eficacia Trimestral calidad Porcentaje

Encuestas de satisfacción 
aplicadas a los directivos 

de la escuela
Anual 5 4 4 3 3 1 5 4 3 4 31 2,000 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2- Difusión de la Educación 
Cívica y la Cultura 

Democrática
16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

 207- Difusión del Informe 
Guerrero de la calidad de la 

ciudadania.

241- Coordinación de 
Educación Cívica

Medir la eficacia en la implementación de 
las actividades

Con el objetivo de dar a conocer el 
Estudion de la Calidad en la Ciudadania 
en Guerrero y convertirlo en un insumo 
para la construccion de ciudadania en 

Guerrero se desarrollaran 5 
presenteaciones para su difusión.

Porcentaje de actividades 
cumplidas de acuerdo a lo 
establecido en el plan de 

trabajo.

presentaciones 
programadas/presentaciones 

realizadas x 100
Ascendente Eficacia Anual Porcentaje

Informe de la actividad 
con estadísticas

Anual 1 3 3 2 1 10 1,000 $0.00 $141,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $141,000.00

2- Difusión de la Educación 
Cívica y la Cultura 

Democrática
16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2 208- Concurso de Tik Tok

241- Coordinación de 
Educación Cívica

Promover en la ciudadania la particpación 
electoral para aumentar la asistencia a las 

urnas el día de la elección.

La utilización de recursos digitales para 
rpomover la participación es muy 

importante para lograr uno de los obejtivos 
del instituto el cual realizar elecciones con 

altos niveles de participación.

Número de personas 
inscritas en el Concurso 

( Número de personas 
Inscritas / Número de 

personas programadas)*100
Ascendente Eficacia Trimestral Porcentaje

Informe a la Comisión de 
Educación Cívica con la 
cantidad de personas 

inscritas

Anual 1 1 1 2 3 8 50 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3- Fomento de la 
Participación Ciudadana

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

301- Implementación de los 
instrumentos de 
participación ciudadana 
contenidos en la nueva ley 
número 669 de 
Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero

242- Coordinación de 
Participación Ciudadana

Preparar, organizar y desarrollar las 
etapas del proceso consultivo de los 
instrumentos de participación ciudadana 
contemplados en la Ley Número 669 de 
Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero.

La Ley Número 669 de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero faculta 
al IEPC Guerrero a realizar tareas 
específicas durante la organización de 
algunos instrumentos de participación 
ciudadana.

Porcentaje de Instrumento 
de participación ciudadana 

procesado

(Instrumentos de participación 
ciudadana 

procesados/instrumentos 
solicitados)*100

ascendente  Eficiencia anual Gestión Porcentaje

Informe sobre el 
desarrollo de las 

etapas del 
instrumento de 
participación 
ciudadana

Anual 1 1 IEPC GUERRERO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Total del Programa: Organización eficiente de elecciones $146,206,908.76

Total del Programa: Difusión de la educación cívica y la cultura democrática $5,960,644.92



ODS Meta
Eje 

temático
Objetivo Estrategía

Lineas de 
acción

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero

Programa Operativo Anual 2026

Área Responsable Tipo de 
indicador

Programa TotalTemporalidad

Agenda 2030 PED (2022-2027)

Proyecto Institucional Objetivo Justificación
Unidad de Medida Medios de Verificación

Número de 
beneficiariasSentido del 

indicador

Calendarización de Metas

Presupuesto

Calendarización de Presupuesto

Dimensión del 
indicador

Frecuencia de 
Medición

Indicadores

Nombre del Indicador Método de Cálculo

3- Fomento de la 
Participación Ciudadana

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

302- Difusión y promoción 
de los instrumentos de 
participación ciudadana 
contenidos en la Ley 
Número 669 de 
Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero

242- Coordinación de 
Participación Ciudadana

 Implementación de una campaña de 
difusión y promoción para incidir en las 
solicitudes de la ciudadanía para la 
implementación de los instrumentos de 
Participación Ciudadana contemplados en 
la Ley Número 669 de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero

La difusión de los instrumentos de 
participación ciudadana es necesaria 
para que la ciudadanía los conozca y 
eventualmente solicite su implementación, 
de acuerdo con la Encuesta Nacional de 
Cultura Cívica (INEGI 2021), solo el 32.4 
% de la población guerrerense reporta 
haber recibido información sobre 
mecanismos de participación ciudadana. 
Esta carencia de difusión impide que los 
ciudadanos ejerzan plenamente sus 
derechos de voz y colaboración en la 
toma de decisiones públicas. Por ello, 
medir la cobertura de difusión resulta 
estratégico para diseñar y ajustar 
campañas de comunicación que 
garanticen población más informada, 
favoreciendo la legitimidad y eficacia de 
las actividades participativas en la 
entidad.

Porcentaje de actividades 
de difusión implementadas

(actividades de difusión 
realizadas/actividades de 
difusión planeadas)*100

ascendente  Eficiencia anual Gestión Porcentaje

Informes remitidos a 
la Comisión de 

Educación Cívica y 
Participación 

Ciudadana alojados 
en el sitio web: 

www.iepcgro.mx

Anual 2 3 2 2 3 2 2 2 1 0 2 21 IEPC GUERRERO $10,150.00 $70,100.00 $6,600.00 $6,300.00 $6,800.00 $6,100.00 $6,600.00 $6,100.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $118,750.00

4- Atención a los pueblos 
originarios

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
401- Coordinación de 

actividades de atención a 
los pueblos originarios

23- Dirección ejecutiva de 
Sistemas Normativos 

Pluriculturales

Coordinar y auxiliar a la Presidencia de la 
Comisión de Sistemas Normativos 

Pluriculturales en el desarrollo de las 
sesiones ordinarias y, en su caso, 

extraordinarias que se celebren para el 
cumplimiento de los fines institucionales.

El artículo 195 de la Ley 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero, establece como una Comisión 
Permanente la de Sistemas Normativos 
Pluriculturales, quien para dar seguimiento a las 
actividades asignadas, celebra sesiones de 
caracter ordinarias (una vez al mes) o 
extraordinarias cuando se requiera, contando para 
ello con el apoyo de la Secretaría Técnica, que en 
este caso recae en la Dirección de Sistemas 
Normativos Pluriculturales

Porcentaje de sesiones 
realizadas por la Comisión de 

Sistemas Normativos 
Pluriculturales

(Número de sesiones 
celebradas/Total de sesiones 

programadas)*100
Constante Eficacia Trimestral Gestión Sesión

https://www.iepcgro.mx/
principal/comisiones_co

mites/comision/6
Anual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 IEPC GUERRERO

4- Atención a los pueblos 
originarios

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
401- Coordinación de 

actividades de atención a 
los pueblos originarios

231- Coordinación de 
Sistemas Normativos 

Pluriculturales

 Atender actividades encaminadas a 
garantizar los derechos político 

electorales de los pueblos y comunidades 
indígenas y del pueblo afromexicano en el 

estado de Guerrero, promoviendo su 
participación efectiva, fortalecer sus 

capacidades para ejercer sus derechos 
políticos, promoviendo la inclusión y no 

discriminación y el respeto a sus sistemas 
normativos internos.

La atención institucional  estableciendo medidas 
para garantizar derechos políticos indígenas y del 
pueblo afromexicano es una herramienta poderosa 
para garantizar la igualdad, la justicia y la 
participación de estos pueblos en la vida política y 
social. Al informar, empoderar y visibilizar, se 
contribuye a construir sociedades más incluyentes. 

Porcentaje de proyectos 
estratégicos concluídos

(Número de proyectos 
concluídos/Total de proyectos 

programados)*100
Ascendente Eficacia Trimestral Gestión Proyecto 

https://www.iepcgro.mx/
principal/comisiones_co

mites/comision/7
Anual 1 1 3 5 IEPC GUERRERO

4- Atención a los pueblos 
originarios

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

402- Procedimiento de 
designación de las 

representaciones de los 
pueblos y comunidades 
indígenas y del pueblo 

afromexicano, ante los CDE 
y el CG. 

231- Coordinación de 
Sistemas Normativos 

Pluriculturales

Designar a las representaciones de los 
pueblos y comunidades originarias y 

pueblo afromexicano ante los CDE y el 
CG del IEPC Guerrero.

En cumplimiento a la sentencia dictada en el 
expediente SCM-JDC-274/2020 por la Sala 
Regional Ciudad de México, el Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, implementa acciones afirmativas para 
garantizar la representación de los pueblos y 
comunidades indígenas y del pueblo 
afromexicano en los Consejos Distritales y el 
Consejo General.

Porcentaje de asambleas 
realizadas

(Número de asambleas 
estatales realizadas/Total de 

asambleas programadas)*100
Ascendente Eficacia Anual Gestión Asamblea

https://www.iepcgro.mx/
principal/sitio/sistemas_n

ormativos_internos
Anual 2 2 IEPC GUERRERO $10,000.00 $0.00 $1,494,485.04 $919,008.84 $1,048,108.84 $587,642.64 $145,170.64 $103,670.64 $103,670.64 $103,670.64 $194,870.64 $103,670.62 $4,813,969.18

4- Atención a los pueblos 
originarios

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

403- Actividades 
preparatorias los procesos 
electivos de Ayutla de los 

Libres y Ñuu Savi, 
Guerrero, 2027

231- Coordinación de 
Sistemas Normativos 

Pluriculturales

Definir y calendarizar las actividades a 
realizar durante los procesos electivos 

por sistemas normativos propios en 2027

La calendarización de actividades para los 
procesos electivos por SNP de 2027 es necesaria 
para fortalecer el principio de certeza, además de 
incorporar aprendizajes de elecciones anteriores y 
cumplir con los ordenamientos jurisdiccionales.

Porcentaje de planes de trabajo 
de procesos electivos por 

Sistemas Normativos Propios 
elaborados.

(Número de planes de trabajo 
aprobados/Total de Procesos 
electivos por SNP en 2027 en 

Guerrero)*100

Ascendente Eficacia Anual Gestión Plan de trabajo
https://www.iepcgro.mx/
principal/sitio/gaceta/20

26
Anual 2 2 69,199 $120,080.00 $236,675.00 $150,700.00 $8,300.00 $6,800.00 $1,800.00 $63,700.00 $1,800.00 $56,900.00 $1,800.00 $1,800.00 $1,800.00 $652,155.00

4- Atención a los pueblos 
originarios

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

404- Atención a solicitudes 
que presente la ciudadanía 

de los pueblos y 
comunidades indígenas y 
del pueblo afromexicano, 

así como a mandatos 
jurisdiccionales

231- Coordinación de 
Sistemas Normativos 

Pluriculturales

Atender solicitudes que presente la 
ciudadanía de pueblos y comunidades 
originarias y del pueblo afromexicano 

relacionadas con sus derechos políticos 
electorales, así como dar respuesta a 

mandatos jurisdiccionales que vinculen a 
este Instituto en relación con los pueblos 

indígenas y del pueblo afromexicano.

La atención oportuna a las solicitudes de los 
pueblos originarios y afromexicano fortalece el 
ejercicio de sus derechos políticos y electorales 
reconocidos constitucionalmente. Además, 
cumplir con los mandatos jurisdiccionales 
garantiza la legalidad y el respeto a las 
resoluciones emitidas por los órganos 
competentes. Esta labor refuerza la confianza 
institucional y promueve la inclusión democrática.

Porcentaje de actividades de 
acompañamiento realizadas

(Acompañamientos 
realizados/Total de solicitudes 

recibidas)*100
Ascendente Eficacia Semestral Gestión Acompañamiento

https://www.iepcgro.mx/
principal/comisiones_co

mites/comision/7
Anual 1 1 2 1,404,170 $31,000.00 $72,220.00 $43,000.00 $1,500.00 $10,000.00 $0.00 $0.00 $1,500.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $159,220.00

4- Atención a los pueblos 
originarios

16 16.7 3 3.1 3.1.2 3.1.1.3

405- Atención de solicitudes 
para el cambio de modelo 
de elección de autoridades 

municipales 

231- Coordinación de 
Sistemas Normativos 

Pluriculturales

Dar atención a las solicitudes de la 
ciudadanía indígena o afromexicana que 

desea hacer un cambio de modelo de 
elección, de sus autoridades municipales, 

de partidos políticos a sistemas 
normativos propios (usos y costumbres).

Los usos y costumbres son un parte integral de la 
identidad cultural de los pueblos indígenas y 
afromexicanos. Diversas comunidades han 
utilizado sus normas, prácticas y procedimientos 
basados en sus usos y costumbres como método 
para elección de sus autoridades durante siglos y 
tienen un profundo conocimiento y respeto por 
ellos. En ese sentido, corresponde al IEPC 
determinar si existe una demanda real y 
representativa de la comunidad, apegada a la 
legalidad.

Porcentaje de procedimientos 
atendidos relacionados con 
solicitudes de cambios de 

modelo de elección.

[(Número solicitudes 
atendidas) / (Total de 

solicitudes recibidas)]* 100
Ascendente Eficacia Trimestral Gestión Solicitud

https://www.iepcgro.mx/
principal/sitio/gaceta/20

26
Anual 1 1 1 3 1,116,046 $0.00 $0.00 $655,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $655,000.00

4- Atención a los pueblos 
originarios

16 16.7 3 3.1 3.1.2 3.1.1.3

406- Proceso de consulta 
para la implementación de 
acciones afirmativas en 

materia de representación 
indígena y afromexicana en 
los distritos electorales de 
Chilpancingo y Acapulco, 

Guerrero.

231- Coordinación de 
Sistemas Normativos 

Pluriculturales

Garantizar, mediante un proceso de 
consulta la participación efectiva de los 

pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas de los distritos electorales 
de Chilpancingo y Acapulco, Guerrero, en 
la definición de acciones afirmativas en 

materia de representación política, con el 
propósito de fortalecer el ejercicio de sus 

derechos político-electorales.

La implementación de este proyecto resulta 
necesaria para dar cumplimiento a los principios 
constitucionales en materia de derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanos, particularmente el derecho a la 
consulta y a la representación política efectiva. 
Asimismo, permite atender contextos de 
subrepresentación histórica y garantizar que las 
acciones afirmativas que se adopten respondan a 
las realidades, necesidades y decisiones 
expresadas directamente por las comunidades 
involucradas.

Porcentaje de foros 
municipales realizados

(Foros municipales 
realizados/Total de foros 

programados)*100
Ascendente Eficacia Semestral Gestión Foro

https://www.iepcgro.mx/
principal/comisiones_co

mites/comision/8
Anual 1 1 1,116,046 $15,000.00 $162,336.50 $165,000.00 $451,500.00 $234,027.42 $115,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,142,863.92

5- Fortalecimiento del 
Sistema de Partidos

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

501- Coordinación de las 
actividades de 

fortalecimiento del Sistema 
de Partidos

21- Dirección de 
Prerrogativas y Partidos 

Políticos

Coordinar y auxiliar a la Presidencia de la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos en el desarrollo de las Sesiones 
Ordinarias y Extraordinarias que celebre 
la comsión para el cumplimientos de los 

fines institucionales

De conformidad con el Capítulo XI, Art. 40 
De las atribuciones de las y los 

integrantes y participantes de la Comisión, 
especificamente a  las correspondientes 
a las Secretarías Técnicas, establecidas 

en el Reglamento de Sesiones del 
Consejo General y de los Consejos 

Distritales del IEPC Guerrero.

Sesiones de la Comisión 
de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Sesiones celebradas/ 
Sesiones programadas  

Regular Eficacia Anual Desempeño
Sesiones de la 

Comisión 

Expedientes de 
sesiones de la 

comisión
Anual 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 14

Autoridades 
Federales y Locales, 

Partidos Políticos, 
Consejos Disttritales 

Locales y 
ciudadanía en 

general.

5- Fortalecimiento del 
Sistema de Partidos

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

501- Coordinación de las 
actividades de 

fortalecimiento del Sistema 
de Partidos

211- Coordinación de 
Prerrogativas y Partidos 

Políticos

Seguimiento a lo  mandatado en la Ley 
Electoral Local,  para que el área de 

prerrogativas y partidos políticos cuentes 
con los insumos necesarios para rendir 
cuentas e información a la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, 
reforma a las normativas, así como, 
prestar atención a las solicitudes y 

requerimientos a partidos políticos en 
materia de derechos políticos y 

electorales, a través de las actividades 
programadas en el año 2026, con esto el 
IEPC Guerrero conocerá la eficacia de 
atención a las actividades ordinarias y 

sustantivas de la Coordinación.

Que el IEPC Guerrero coadyuve en el 
fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos en el estado de Guerrero,  a 

través del área Perrogativas y Partidos 
Políticos se vigilen y reformen las normas  
y se brinde la atención a las autoridades y 

ciudadanía guerrerense, asi como, 
atender las demás actividades que de 

manera ordinaria se realizan en la función 
electoral.

Porcentaje de 
anteproyectos de acuerdo 
elaborados en el ejercicio 

fiscal  de 2026

[Porcentaje de anteproyecto 
de acuerdos realizados 

/Porcentaje de anteproyecto 
de acuerdos 

programados/*100]

Descendente
Eficacia y 
Eficiencia

Anual D Desempeño
Oficios y/o correos 

electrónicos 
enviados

Anual 4 1 2 1 1 1 10

Autoridades 
Federales y Locales, 

Partidos Políticos, 
Consejos Disttritales 

Locales y 
ciudadanía en 

general.

5- Fortalecimiento del 
Sistema de Partidos

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

501- Coordinación de las 
actividades de 

fortalecimiento del Sistema 
de Partidos

212- Coordinación de 
Fiscalización a 

Organizaciones Ciudadanas

El procedimiento de retenciones por 
concepto de multas y sanciones 

impuestas por el INE a las ministraciones 
mensuales para gastos ordinarios de los 

Partidos Políticos Nacionales con 
acreditación ante el IEPC Guerrero, 

deberá ejecutarse conforme a lo 
establecido en la legislación aplicable.

Las retenciones mensuales que realiza el 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, se 
basan de acuerdo a los procedimientos y 
calendarios del area de Fiscalizacion del 
Instituto Nacional Electoral.

Porcentaje de informes de 
las Sanciones 
Económicas Ejecutadas a 
Partidos Políticos con 
acreditación ante el IEPC 
Guerrero.

(Número de informes 
remitidos / Número de 

informes programados) * 100
Ascendente Eficiencia Mensual

Indicador de 
Gestión (o de 
Desempeño)

Porcentaje

Informe remitido al 
titular de Vinculación 

a Organismos vía 
SIVOPLE.

Anual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

5- Fortalecimiento del 
Sistema de Partidos

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

502 al 515- Financiamiento 
público para actividades 

ordinarias, específicas de 
partidos políticos en el año 

2026.

'211- Coordinación de 
Prerrogativas y Partidos 

Políticos

Medir la eficiencia en la entrega de los 
recursos públicos  presupuestario 

entregado a partidos políticos para sus 
fines propios.

El financiamiento es el pilar y sustento de 
los entes políticos para destinarlos a 
realizar sus actividades ordinarias y 
específicas utilizándolos de manera 

correcta conforme a lo establecido por la 
normativa electoral, sujetos a la 

fiscalización.

Porcentaje de Ministración 
del financiamiento público 

entregadas a partidos 
políticos

 [porcentaje de ministraciones 
de prerrogativas 

programadas/porcentaje de 
ministraciones de 

prerrogativas realizadas *100]

Ascendente
Eficiencia y 
economía

Mensual Desempeño Transferencias

Acuerdos aprobación 
del financiamiento. 

https://www.iepcgro.m
x/principal/sitio/gacet

aelectoral

Anual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 Paritdos políticos $17,239,974.86 $17,239,974.86 $17,239,974.86 $17,239,974.86 $17,239,974.86 $17,239,974.86 $17,239,974.86 $17,239,974.86 $17,239,974.86 $17,239,974.86 $17,239,974.86 $17,239,974.91 $206,879,698.37

Total del Programa: Atención a los pueblos originarios $12,094,811.94

$6,033,756.59$542,378.44

Total del Programa: Fomento de la Participación Ciudadana $118,750.00

$289,471.35 $283,124.85 $4,671,603.84$349,452.83 $419,690.81 $288,459.35 $282,824.85$287,034.85$767,330.71 $429,715.31 $696,202.73 $288,824.85 $289,471.35

$368,410.21 $455,394.33 $368,410.21 $368,410.21 $368,410.21 $368,410.21 $368,410.21$982,299.01 $558,378.44 $916,434.90 $368,410.21



ODS Meta
Eje 

temático
Objetivo Estrategía

Lineas de 
acción

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero

Programa Operativo Anual 2026

Área Responsable Tipo de 
indicador

Programa TotalTemporalidad

Agenda 2030 PED (2022-2027)

Proyecto Institucional Objetivo Justificación
Unidad de Medida Medios de Verificación

Número de 
beneficiariasSentido del 

indicador

Calendarización de Metas

Presupuesto

Calendarización de Presupuesto

Dimensión del 
indicador

Frecuencia de 
Medición

Indicadores

Nombre del Indicador Método de Cálculo

5- Fortalecimiento del 
Sistema de Partidos

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

516- Monitoreo cualitativo y 
cuantitativo de medios 

impresos y electrónicos en 
periodo ordinario del año 

2026. 

'211- Coordinación de 
Prerrogativas y Partidos 

Políticos

Medir de manera cuantitativa y cualitativa 
la eficiencia del proceso mediante el cual 

se reúne, observa, analiza, estudia y 
emplea información del seguimiento de un 

programa, notas o hecho particular del 
tratamiento de las menciones que se le 
dan a los partidos y actores políticos, en 

periodo ordinario.

'Dar cumplimiento a lo mandatado en los 
artículos 130 y 131 de la Ley Electoral 
Local, por el cual se mandata que, en 

periodos no electorales, la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Electoral realizará en todo el 

Estado monitoreos cuantitativos y 
cualitativos y el seguimiento de las notas 
informativas en medios de comunicación 

impresos y electrónicos e informará 
bimensualmente al Consejo General del 

Instituto sobre los resultados de los 
monitoreos. 

Porcentaje de informes de 
monitoreo en periodo 
ordinario presentados 

oportunamente al Consejo 
General del Instituto

[Porcentaje de Informes 
programados/Porcentaje de 

informes realizados y 
presentados/*100]

Ascendente Eficacia Anual Desempeño Reporte Ejecutivo

'Informes de medios 
impresos y de radio y 

televisión 
presentados ante el 

Consejo 
General.https://www.i
epcgro.mx/principal/si

tio/gacetaelectoral

Anual 2 1 1 1 5
Ciudadania en 

general
$191,670.00 $81,670.00 $81,670.00 $81,670.00 $81,670.00 $81,670.00 $81,670.00 $81,670.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $763,360.00

5- Fortalecimiento del 
Sistema de Partidos

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

517- 'Liquidación de los 
partidos políticos locales 

que pierdan su registro ante 
el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero.

212- Coordinación de 
Fiscalización a 

Organizaciones Ciudadanas

El procedimiento de liquidación y destino 
del patrimonio y recursos de los partidos 

políticos locales deberá ejecutarse 
conforme a lo establecido en le legislación 

aplicable

El Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, aprueba un modelo único de 
disolución, liquidación y destino del 
patrimonio adquirido con recursos 
proveniente del financiamiento público 
local por los partidos políticos locales que, 
al no alcanzar el porcentaje de votación 
mínimo de la votación válida emitida en las 
elecciones de Ayuntamientos, 
Diputaciones o Gubernatura, se coloquen 
en el supuesto previsto en los artículos 
167, fracción II, y 172, de la Ley 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero.

Porcentaje de partidos 
políticos locales liquidados

(Partidos políticos locales en 
etapa de liquidación/Partidos 

políticos liquidados)*100
Ascendente Eficiencia Mensual

Indicador de 
Gestión (o de 
Desempeño)

Porcentaje

Informes mensuales 
presentados a la 

Comisión Especial 
por parte de las 

personas 
interventoras.

Mensual 1 1 1 1 4 $64,070.98 $64,070.98 $64,070.98 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $192,212.94

5- Fortalecimiento del 
Sistema de Partidos

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

518- Monitoreo cualitativo y 
cuantitativo de medios 

impresos y electrónicos en 
proceso electoral de 

Gubernatura, Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 

2026.

'211- Coordinación de 
Prerrogativas y Partidos 

Políticos

Medir de manera cuantitativa y cualitativa 
la eficiencia del proceso mediante el cual 

se reúne, observa, analiza, estudia y 
emplea información del seguimiento de un 

programa, notas o hecho particular del 
tratamiento de las menciones que se le 
dan a los partidos y actores políticos, en 

periodo electoral.

Dar cumplimiento a lo mandatado en los 
artículos 130 y 131 de la Ley Electoral 

Local, por el cual se mandata que, durante 
las precampañas y las campañas 

electorales, la Comisión de Prerrogativas 
y Partidos Políticos del Instituto Electoral, 
realizará en todo el Estado monitoreos 

cuantitativos y cualitativos y el 
seguimiento de las notas informativas en 

medios de comunicación impresos y 
electrónicos e informará quincenalmente 
al Consejo General del Instituto sobre los 

resultados de los monitoreos.

Porcentaje de informes de 
monitoreo en periodo 
electoral presentados 

oportunamente al Consejo 
General del Instituto

[Porcentaje de Informes 
programados/Porcentaje de 

informes realizados y 
presentados/*100]

Ascendente Eficacia Anual Desempeño Reporte Ejecutivo

'Informes de medios 
impresos y de radio y 

televisión 
presentados ante el 

Consejo 
General.https://www.i
epcgro.mx/principal/si

tio/gacetaelectoral

Anual 0 0 0 0 0 0 0 0 4 4 4 4 12
Partidos Políticos y 

ciudadana
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $292,092.34 $287,092.34 $287,092.34 $287,092.34 $1,153,369.36

5- Fortalecimiento del 
Sistema de Partidos

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

519- Candidaturas 
Independientes del Proceso 

Electoral Ordinario de 
Gubernatura, Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 

2026-2027.

'211- Coordinación de 
Prerrogativas y Partidos 

Políticos

Difundir la normativa y reglamentación 
existente para participar bajo la figura de 

candidaturas independientes a la 
ciudadanía interesada en participar en el 

próximo proceso electoral ordinario 2026-
2027, garantizando sus derechos políticos-

electorales.

A raíz de las reformas a los artículos 35, 
fracción II, y 116 de la Constitución 

federal, en el año 2012, la postulación de 
candidaturas a cargos de elección popular 

dejó de ser monopolio exclusivo de los 
partidos políticos, dando paso a las 

llamadas candidaturas independientes o 
candidaturas ciudadanas. El 30 de junio 
de 2014 se emitió la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero, en el cual se 

contempló el título cuarto de Candidaturas 
Independientes.

Solicitud de manifestación 
de intención de la 

ciudadanía, para participar 
en el Proceso Electoral 
Ordinario 2026-2027, a 
través de Candidaturas 

Independientes

(Solicitudes de manifestación 
/Porcentaje de solicitudes de 

manifestación /*100]
Descendente

Eficacia y 
Eficiencia

Anual Desempeño
Solicitudes de 

manifestación de 
intención

Gaceta Electoral del 
IEPC Guerrero 

https://www.iepcgro.m
x/principal/sitio/gacet

aelectoral

Anual 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3 Ciudadanía $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $50,000.00 $58,000.00 $58,000.00 $105,710.84 $47,710.84 $319,421.68

6- Garantía de la legalidad 
electoral

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
601- Certeza de los actos 
del Consejo General del 

Instituto
12- Secretaría Ejecutiva

Llevar a cabo las sesiones del Consejo 
General, en las que se analizan, se 

aprueban acciones para garantizar el 
correcto desarrollo de las eleciones, así 

como fortalecer la democracia en el 
Estado de Guerrero.

Dar cumplimiento a lo establecido en el 
Art. 184, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero.

Porcentaje desesiones 
celebradas del Consejo 

General del IEPC 
Guerrero

(número de sesiones del 
Consejo General 

celebradas/número sesiones 
del Consejo General 
programadas)* 100

Ascendente Eficiencia Mensual
Sesiones del 

Consejo General
Actas Anual 2 2 2 2 2 2 2 2 4 3 3 3 29

A la Ciudadanía en 
General 

$3,018,092.57 $1,471,496.67 $2,418,431.81 $981,529.10 $981,529.10 $1,218,262.89 $1,454,996.67 $981,529.10 $981,529.10 $981,529.10 $981,529.10 $981,529.10 $16,451,984.31

6- Garantía de la legalidad 
electoral

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
601- Certeza de los actos 
del Consejo General del 

Instituto

121- Unidad Técnica de 
Oficialía Electoral

Garantizar a través de la fe pública la 
certeza de los actos y hechos de 
naturaleza electoral, así como la 

certificación de documentos emanados de 
las atribuciones del IEPC Guerrero

Cumplimiento a los artículos 177, inciso 
p), 201, último parrafo de la Ley 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero; 2, 3, 12, 15, 20, 

21, 24, 30, 35, 36, 37 y 39 del 
Reglamento de la Oficialía Electoral  del 

Instituto Electoral y de Particiapción 
Ciudadana del Estado de Guerrero

Porcentaje de  solicitudes 
de fe pública atendidas

(Solicitudes 
atendidas/solicitudes 

recibidas)*100
Ascendente Eficiencia Anual Porcentaje Expedientes Anual 1 1 2 3 3 3 3 3 5 5 5 5 39

A la Ciudadanía en 
General 

$58,876.00 $83,400.00 $31,500.00 $0.00 $900.00 $2,900.00 $0.00 $0.00 $900.00 $900.00 $900.00 $900.00 $181,176.00

6- Garantía de la legalidad 
electoral

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
601- Certeza de los actos 
del Consejo General del 

Instituto

122- Unidad Técnica de 
Enlace con el Servicio 
Profesional Electoral 

Nacional

'Realizar  los mecanismos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (cambios 

de adscripción, rotación, 
profesionalización, capacitación, 

evaluación al desempeño, promoción, 
titularidad, incentivos y encargos de 

despacho) en los términos establecidos 
en la norma.

Dar cumplimiento a las actividades que 
refieren los mecanismos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (cambios 
de adscripción, rotación, 
profesionalización, capacitación, 
evaluación al desempeño, promoción, 
titularidad, incentivos y encargos de 
despacho)

Porcentaje de 
mecanismos realizados 

(Porcentaje de mecanismos 
realizados/Porcentaje de 

mecanismos normados)*100
Ascendente Eficacia Anual Porcentaje Informes Anual 1 5 2 1 9

A la Ciudadanía en 
General 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

6- Garantía de la legalidad 
electoral

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
601- Certeza de los actos 
del Consejo General del 

Instituto

123- Coordinación de lo 
Contencioso Electoral

'Medición del número de quejas  que 
llegan y que se tramitan a en la 
Coordinación de lo Contencioso Electoral.

'Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley Número 

483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero, Ley 
del Sistemas de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, Reglamento de 
Quejas y Denuncias del IEPC Guerrero y 
Reglamento de Quejas y Denuncias en 

materia de VPMRG.

Procedimientos Sancionadores
Electorales.

Porcentaje de 
Tramitación=(Quejas y 

denuncias recibidasQuejas y 
denuncias tramitadas )×100

Ascendente Eficacia Anual Porcentaje Expedientes Anual 5 3 5 4 3 5 6 6 6 6 7 5 61
A la Ciudadanía en 

General 
$33,600.00 $5,076.00 $26,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $64,676.00

6- Garantía de la legalidad 
electoral

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
601- Certeza de los actos 
del Consejo General del 

Instituto

124- Unidad Técnica de 
Archivo

Fortalecer la gestión documental 
institucional mediante la aprobación de 
documentos técnicos y normativos que 

orienten la adecuada organización, 
conservación y administración de los 

archivos del IEPC Guerrero.

Garantizar que el Grupo Interdisciplinario 
de Archivos, revise y apruebe los 

documentos técnicos y normativos 
necesarios para fortalecer los procesos 

de organización, conservación y 
administración de los archivos del IEPC 

Guerrero, en cumplimiento del marco 
jurídico archivístico vigente. 

Porcentaje de sesiones 
celebradas del Grupo 
Interdisciplinario de 

Archivos

(número de sesiones del 
Grupo Interdisciplinario de 

Archivos celebradas/número 
de sesiones del Grupo 

Interdisciplinario de Archivos  
programadas)*100

Ascendente Eficiencia
Minuta de 
Trabajo

Eficacia Sesiones Minuta de trabajo Anual 1 1 1 1 1 5
A la Ciudadanía en 

General 
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

6- Garantía de la legalidad 
electoral

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
602- Defensa legal del 

Instituto
26- Dirección General 

Jurídica y de Consultoría

Implementar mecanismos eficaces que 
permita el trámite de los medios de 

impugnación o inconformidades 
presentados contra actos del Consejo 

General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero.

El Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero como 
órgano garante de los derechos político 

electorales de los ciudadanos, atiende las 
impugnaciones que derivan de actos, 
acuerdos o resoluciones emitidas por 

este organismo electoral, dando trámite a 
los mismos conforme a la ley electoral 

vigente,  para en su oportunidad remitir a 
los órganos jurisdiccionales locales y 

federales correspondientes, además de 
brindar apoyo institucional a los órganos 

jurisdiccionales federales para diligencias 
en asuntos relacionados con medios de 

impugnación que interponen ciudadanía y 
partidos políticos vía per saltum, o bien 
cuando se recurren las resoluciones de 

Medio de impugnación 
atendidos conforme a la 

normativa

Porcentaje de medios de 
impugnación tramitados 
conforme a la normativa

Ascendente Eficacia Trimestral Gestión

Medio de 
impugnación 

atendidos 
conforme a la 

normativa

Oficio de remisión Anual 0 1 1 0 1 1 0 1 5 5 5 5 25
A la Ciudadanía en 

General 
$733,401.90 $382,478.01 $686,757.13 $256,408.45 $256,408.45 $316,693.23 $376,978.01 $256,408.45 $256,408.45 $256,408.45 $256,408.45 $256,408.45 $4,291,167.43

Desarrollo institucional 16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2 11- Presidencia
Determinar los trabajos para las sesiones 

de la junta estatal

Dar cumplimiento a la normativa electoral 
federal y local, así como a los acuerdos 

suscritos con la autoridad electoral 
nacional en cuanto a las actividades 

enmarcadas en materia de organización 
electoral

Porcentaje de celebración 
de sesiones de la Junta 

Estatal

(Número de sesiones de la 
Junta Estatal celebradas/ 

Número de sesiones 
programadas )*100

Ascendente Eficiencia Mensual Gestión
Sesiones de junta 
estatal celebradas

Minutas de trabajo de 
la Junta Estatal

Anual 1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 2 16 IEPC GUERRERO $1,965,078.09 $1,223,226.54 $2,184,099.86 $765,086.88 $765,086.88 $915,781.71 $1,066,476.54 $765,086.88 $765,086.88 $765,086.88 $765,086.88 $765,086.88 $12,710,270.90

Desarrollo institucional 16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

111- Unidad Técnica de 
Igualdad de Género, 

Inclusión y No 
Discriminación

Fortalecer el proceso de 
transversalización de la política de 

igualdad de género y no discriminación y 
la participación política de las mujeres y 

las personas pertenecientes a grupos en 
situación de vulnerabilidad, así como la 
coordinación necesaria para atender, 

prevenir, sancionar, reparar y erradicar la 
violencia política contra las mujeres en 

razón de género.

Realizar acciones transversales con 
perspectiva de género, enfoque 

intercultural, interseccional y de derechos 
humanos a fin de garantizar, proteger, 

fortalecer, promover y difundir los 
derechos políticos y electorales de las 
mujeres, la inclusión de la participación 
política de los grupos en situación de 
vulnerabilidad, dentro del ámbito de 

competencia

Porcentaje de informes 
presentados ante la 

Comisión de Igualdad de 
Género, Inclusión y No 

Discriminación

(Informes de las actividades 
realizadas/Informes de las 

actividades programadas)*100
Constante Eficacia Anual Gestión

Informes 
presentados ante 

la CIGIyND
'Informes y oficios Anual 1 2 2 3 1 1 2 1 2 1 1 4 21 IEPC GUERRERO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Total del Programa: Fortalecimiento del sistema de partidos $215,341,818.94

Total del Programa: Garantía de la legalidad electoral $20,989,003.74

701- Representación y 
gobierno del Instituto



ODS Meta
Eje 

temático
Objetivo Estrategía

Lineas de 
acción

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero

Programa Operativo Anual 2026

Área Responsable Tipo de 
indicador

Programa TotalTemporalidad

Agenda 2030 PED (2022-2027)

Proyecto Institucional Objetivo Justificación
Unidad de Medida Medios de Verificación

Número de 
beneficiariasSentido del 

indicador

Calendarización de Metas

Presupuesto

Calendarización de Presupuesto

Dimensión del 
indicador

Frecuencia de 
Medición

Indicadores

Nombre del Indicador Método de Cálculo

Desarrollo institucional 16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
112- Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a 
la Información

Auxiliar a la Presidencia del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en la coordinación y desarrollo de 

las sesiones de trabajo. 

En cumpliento a lo establecido en los 
Artículos 16, segundo párrafo, 40 y 42, del 

Reglamento de Comisiones del IEPC

'Porcentaje de sesiones 
celebradas del Comité de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del 

IEPC

(sesiones 
celebradas/sesiones 
programadas)*100

Ascendente Eficacia Mensual Gestión Porcentaje Minutas Anual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 IEPC GUERRERO $0.00 $0.00 $13,000.00 $0.00 $0.00 $3,000.00 $0.00 $0.00 $3,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $19,000.00

Desarrollo institucional 16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
113- Unidad Técnica de 

Comunicación Social

Contar con un informe cuantitativo del 
impacto que tuvo la publicidad institucional 

a través de la red social Facebook

El IEPC Guerrero necesita impulsar el 
impacto de la difusión de los procesos 

electorales a través de sus redes sociales

Porcentaje de usuarias y 
usuarios de Facebook que 
se informan a través de la 
página institucional en la 

red social Facebook

Numero de usuarias y 
usuarios que se informaron a 
través de la página oficial de 

Facebook/Número de 
usuarios a los que llegó la 

difusión a través de la cuenta 
institucional de Facebook

Ascendente Eficiencia Anual Gestión
Alcance de 
Facebook

Métricas de 
Facebook

Anual 250.0 250 250 250 250 250 250 250 250 250 250 250 3000 IEPC Guerrero $2,500.00 $17,500.00 $220,500.00 $14,500.00 $18,100.00 $62,500.00 $2,500.00 $2,500.00 $2,500.00 $2,500.00 $2,500.00 $2,500.00 $350,600.00

Desarrollo institucional 16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
25- Dirección Ejecutiva de 

Administración

Medir el cumplimiento respecto de 
convocar, desarrollar y documentar las 

Sesiones Ordinarias del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del IEPC Guerrero, durante el 
Ejercicio.

Atender el cumplimiento de manera 
puntual, con las actividades que se 

establezcan en el comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Electoral, así como 
respetar la calendarización establecida 

para cada Sesión.

Porcentaje de 
convocatorias realizadas 

por el Comité de 
Adquisiciones, 

Arrendamientos y 
Servicios.

(Convocatorias 
Realizadas/Convocatorias 

Programadas) x 100
Constante Eficacia Mensual Porcentaje

https://www.iepcgro.mx/
principal/comisiones_co

mites/comite/14
Mensual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 IEPC Guerrero

Desarrollo institucional 16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
25- Dirección Ejecutiva de 

Administración

Medir el cumplimiento respecto de 
convocar, desarrollar y documentar las 
Sesiones Ordinarias de la Comisión de 

Administración del IEPC Guerrero, 
durante el Ejercicio.

Atender el cumplimiento de manera 
puntual, con las actividades que se 

establezcan en la Comisión de 
Administración del Instituto Electoral, así 

como respetar la calendarización 
establecida para cada Sesión.

Porcentaje de 
convocatorias realizadas 

por la Comisión de 
Administración.

(Convocatorias 
Realizadas/Convocatorias 

Programadas) x 100
Constante Eficacia Mensual Porcentaje

https://www.iepcgro.mx/
principal/comisiones_co

mites/comision/3
Mensual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 IEPC Guerrero

Desarrollo institucional 16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
251-Coordinación de 

Contabilidad y Finanzas

Dar cumplimiento oportuno de las 
actividades de registro e informes 

financieros y presupuestales y garantizar 
que la información sea oportuna, veraz y 

que cumpla con las normas de 
información financiera

Coordinar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, rendición de 
cuentas, informes financieros y de 

transparencia

Porcentaje de informes 
Financieros y 

Presupuestales 
presentados ante los 

Organos de Fiscalización

(Informes 
Requeridos/Informes 

Presentados)*100
Constante Eficacia Trimestral Gestión Porcentaje

Acuses de entrega-
recepción de 

informes; 
constancias de 
cumplimiento

Anual 100% 100% IEPC Guerrero

Desarrollo institucional 16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
253- Coordinación de 
Recursos Humanos

'Garantizar que el personal del IEPC 
reciba sus pagos y prestaciones de forma 

oportuna

Dar cumplimiento a las obligaciones en 
materia laboral

Porcentaje de nóminas 
autorizadas para pago

(número de nóminas 
autorizadas/número de 

nóminas programadas)*100
Constante Eficacia Quincenal Gestión 'Porcentaje 'Nómina autorizada Anual 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 IEPC Guerrero

Desarrollo institucional 16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
254- Coordinacion de 

Planeación, Programación y 
Presupuestación

Atender las solicitudes de evaluación al 
desempeño por las instancias, federales y 

estatales

Dar cumplimiento a las obligaciones en 
materia evaluación al desempeño

Porcentaje de solicitudes 
de información de 

evaluacion al desempeño 
atendidas

(información 
atendida/información 

solicitada)*100
Ascendente Eficacia Anual Gestión Porcentaje

'oficios de remisión/ 
acuse de envío

Anual 2 1 1 4 IEPC Guerrero

Desarrollo institucional 16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
703- Insumos para el 
quehacer institucional

252- Coordinación de 
Recursos Materiales y 

Servicios

Adquirir y suministrar materiales, insumos y 
refacciones para atender oportunamente los 
requerimientos de las áreas del Instituto Electoral.

El suministro oportuno de materiales e insumos 
garantiza la continuidad operativa de todas las 
áreas del Instituto Electoral.

Porcentaje de solicitudes de 
insumos atendidas

(Solicitudes atendidas / Solicitudes 
recibidas) * 100

Ascendente Eficiencia Mensual Gestion Porcentaje

reportes de las 
solicitudes de pago 

efectuadas por el sistema 
OPERGOB.

Anual 3 3 6 8 10 10 10 10 10 10 10 10 100 IEPC Guerrero $138,800.02 $847,800.00 $358,800.00 $230,300.00 $294,600.00 $48,400.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,918,700.02

Desarrollo institucional 16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
704- Servicios generales 

del instituto
253- Coordinación de 
Recursos Humanos

Contratar y garantizar la prestación de servicios 
generales básicos para el funcionamiento continuo 
del Instituto Electoral.

La contratación de servicios generales es 
indispensable para asegurar la operación 
institucional.

Porcentaje de Servicios 
Basicos Contratados para el 
Instituto Electoral.

(contrato firmados/contratos 
gestionados)*100

Ascendente Eficiencia Mensual Gestion Porcentaje Informes Anual 1 4 2 6 1 2 2 2 1 3 3 4 31 IEPC Guerrero $1,530,000.00 $1,347,527.00 $968,000.00 $1,663,000.00 $906,000.00 $953,500.00 $843,000.00 $843,000.00 $943,000.00 $843,000.00 $943,000.00 $843,000.00 $12,626,027.00

Desarrollo institucional 16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

Proporcionar a la ciudadanía información 
solicitada por las diferentes áreas que 
integran el IEPC Guerrero de manera 

precisa y oportuna, con el fin de aumentar 
la difusión y atender el principio de 

máxima publicidad.

'Difusión de información institucional, que 
atiende al principio de máxima publicidad 
de las actividades que realiza el órgano 

electoral.

Porcentaje de solicitudes de 
actualización y publicación de 
información web atendidas.

(Número de solicitudes de 
actualización y publicación de 

información web atendidas/Número 
total de solicitudes de actualización y 

publicación de información web 
recibidas)*100

Ascendente Eficacia Trimestral Gestion Porcentaje

'Informe Mensual de la 
Gestión Web Institucional 

(Link de comisión de 
sistemas)

Anual 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 300

31 Áreas 
Responsables del 

IEPC Guerrero 
(Impacto final: Toda 

la Ciudadanía)

Desarrollo institucional 16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
Contribuir a la mejora de la infraestructura 

tecnológica y la funcionalidad de los 
sistemas institucionales.

La actualización de sistemas informáticos 
es crucial para mantener la seguridad de 
la información, optimizar el rendimiento y 

la funcionalidad de los servicios y prevenir 
la obsolescencia tecnológica. Este 

indicador asegura que la infraestructura 
tecnologica y de comunicaciones 

institucional se mantenga vigente, segura 
y eficiente, contribuyendo directamente a 
la continuidad operativa y la calidad de los 

servicios.

Número de sistemas 
informáticos institucionales 

actualizados.

Suma de los sistemas informáticos 
institucionales que han sido 
actualizados en un período 

determinado.

Ascendente Eficacia Trimestral Resultado Porcentaje

Catálogo de Sistemas 
Informáticos (Versión y 

Estado) (Link del 
apartado del cátalogo)

Anual 1 1 4 6

Áreas 
Responsables  del 
IEPC Guerrero del 

Sistema actualizado

7- Desarrollo institucional 16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

Asegurar la resolución efectiva y el cierre 
de todas las solicitudes de soporte 

técnico a equipos y red, garantizando la 
continua disponibilidad y funcionalidad de 

la infraestructura tecnológica y de 
comunicaciones institucional. Consolidar 
la productividad del equipo de soporte y la 

satisfacción del usuario al ofrecer 
soluciones definitivas a los 

requerimientos.

La medición de este porcentaje es crucial 
para asegurar la resolución completa de 
las necesidades de soporte técnico y la 

continuidad operativa de la institución. Un 
alto porcentaje refleja una gestión eficaz 

del soporte, minimiza interrupciones y 
optimiza la productividad del personal, 

demostrando la capacidad de respuesta y 
la inversión en una infraestructura 

tecnológica y de comunicaciones más 
robusta.

Porcentaje de solicitudes de 
soporte técnico a equipos y red 

atendidas y cerradas

(Número de solicitudes de soporte 
técnico atendidas y 

cerradas/Número total de solicitudes 
de soporte técnico recibidas)*100

Descendente Eficacia Trimestral Gestion Porcentaje

Informe de Indicadores 
Clave del Desempeño del 

Servicio de Soporte 
Técnico (Link del 

apartado de la Comisión)

Anual 24 25 24 24 25 24 24 24 24 24 24 24 290
176 usuarios del 
IEPC Guerrero

7- Desarrollo institucional 16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

Mejorar la eficiencia operativa, la 
estabilidad y la seguridad de las 

comunicaciones internas y externas del 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero 
mediante la modernización de su 

infraestructura de red institucional en el 
edificio El Porvenir

Asegurar el progreso en la actualización 
de la infraestructura de red del instituto 
para mejorar la eficiencia operativa, la 

estabilidad y la seguridad de la red, 
optimizar los recursos y mejorar la calidad 
del servicio, garantizando que se cumplan 

los objetivos estratégicos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero.

Porcentaje de modernización 
de la infraestructura de red 
institucional en el edifico El 

Porvenir

 (Número de componentes de red 
modernizados / Total de 

componentes de red planificados) * 
100

Ascendente Eficacia Trimestral Gestión Porcentaje

Informe de instalación y 
habilitación en El 

Porvenir (Link de la sesión 
del mes de mayo) 

Anual 200 200
117 usuaios del 

IEPC Guerrero del 
edificio El Porvenir

7- Desarrollo institucional 16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2 Concurso Público del SPEN

122- Unidad Técnica de 
Enlace con el Servicio 
Profesional Electoral 

Nacional

Proveer al IEPC Guerrero de personal calificado 
para ocupar los cargos o puestos del Servicio, con 
base en el mérito, la paridad de género, la 
igualdad de oportunidades, la imparcialidad y la 
objetividad, a través de procedimientos 
transparentes.

El Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
señala en el artículo 399 que es responsabilidad 
de cada OPLE activar el mecanismo de ingreso 
cuando tenga
plazas vacantes en los términos del Estatuto.

Porcentaje de plazas ocupadas
(Plazas ocupadas/Plazas 

vacantes)*100
Ascendente Eficacia Anual Gesión Porcentaje

Acuerdo de incorporación 
de plazas

Anual 5 5
Miembros del 

servicio profesional
$176,070.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $176,070.00

$1,785,725.42 $1,370,725.42

$554,797.76 $936,651.33

$2,284,725.42 $820,725.42 $29,855,051.17$820,725.42

Total del Programa: Desarrollo institucional $64,336,365.08

gobierno del Instituto

702- Cumplimiento de las 
obligaciones de contabilidad 

gubernamental

705-  Modernización y 
administración de 
tecnologías de la 

información y 
comunicaciones

$1,005,384.73 $612,024.22 $394,080.97 $487,734.37 $394,250.97 $6,680,645.99$548,717.76 $384,250.97 $574,250.97 $394,250.97 $394,250.97
27- Dirección General de 

Informática y Sistemas

$1,015,694.32 $1,210,662.24 $820,725.42 $820,725.42$8,000,000.63 $5,868,112.33 $5,036,503.71



ODS Meta
Eje 

temático
Objetivo Estrategía

Lineas de 
acción

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero

Programa Operativo Anual 2026

Área Responsable Tipo de 
indicador

Programa TotalTemporalidad

Agenda 2030 PED (2022-2027)

Proyecto Institucional Objetivo Justificación
Unidad de Medida Medios de Verificación

Número de 
beneficiariasSentido del 

indicador

Calendarización de Metas

Presupuesto

Calendarización de Presupuesto

Dimensión del 
indicador

Frecuencia de 
Medición

Indicadores

Nombre del Indicador Método de Cálculo

8- Transparencia y 
rendición de cuentas

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
11.1  Organo Interno de 

Control
verificar el cumplimiento de los recursos 

proporcionados con apego ala norma 

Dar cumplimiento oportunamanete  a los 
requerimientos  de informacion para la 

auditoria interna 

Porcentaje de informe de 
resultados de auditoría 

interna elaborados

(Informe de resultados 
elaborados  / Informe de 

resultados programados)*100
Ascendente Eficacia Anual Gestión Porcentaje informe Anual 95% 95% IEPC GUERRERO

8- Transparencia y 
rendición de cuentas

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
11.1  Organo Interno de 

Control

verificar el cumplimiento  de los objetivos y 
metas de los Proyectos institucionales y 
Programas Presupuestarios del IEPC 

Guerrero

Dar cumplimiento oportuno en funcion de 
sus Objetivos,  Metas , Planes , 

Programas  y Proyectos  con la finalidad 
de planificar racionalmente su desarrollo

Porcentaje de informes en 
los resultados de 

evaluación del desempeño 

(Informe de resultados 
elaborados  / Informe de 

resultados programados) *100
Constante Eficacia Anual Gestión Porcentaje Informes trimestrales Anual 100% 100% IEPC GUERRERO

8- Transparencia y 
rendición de cuentas

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
11.1  Organo Interno de 

Control

Dar el cumplimiento oportuno de las 
declaraciones patrimoniales de conflicto 

de interes y fiscal de los servidores 
publicos 

Los servidores públicos del IEPC 
Guerrero cumplan con sus obligaciones 

administrativas, con motivo del 
desempeño del servicio público

Indice de cumplimineto 
oportuno de las 
declaraciones  

patrimoniales, de conflicto 
de interes y fiscal de los 
servidores publicos del 

IEPC Guerrero

(Número de personas 
servidoras públicas que 

cumplieron con sus 
responsabilidades 

administrativas / Plantilla del 
personal del Instituto 

Electoral)*100 

Ascendente Eficacia Anual Gestión Porcentaje Sistema Anual 100% 100% IEPC GUERRERO

8- Transparencia y 
rendición de cuentas

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2
11.1  Organo Interno de 

Control

Vigilar adecuadamente las sanciones y 
irregularidades los servidores publicos del 

IEPC Guerrero

Dar cumplimientoal poder disiplinario en 
materia de responsabilidad administrativa 

Indice de efectividad de 
sanciones impuestas por 

responsabilidad 
administrativa

(Servidores púbicos 
sancionados / Procedimientos 

de responsabilidades 
instaurados)*100

Descendente Eficacia Anual Gestión Porcentaje Expediente Anual 100% 100% IEPC Guerrero

9- Igualdad y No 
Discriminación 

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

901-  Fortalecimiento de la 
Participación Política, 

Inclusión y  No 
Discriminación

Unidad Técnica de Igualdad 
de Género, Inclusión y No 

Discriminación

Impulsar y dar seguimiento a las 
obligaciones en materia de paridad; 

prevención de la violencia política contra 
las mujeres en razón de género; fomento 

al liderazgo político de las mujeres, y 
promoción de la participación política bajo 

el principio de igualdad y no 
discriminación.

Realizar acciones transversales con 
perspectiva de género, enfoque 

intercultural, interseccional y de derechos 
humanos a fin de garantizar, proteger, 

fortalecer, promover y difundir los 
derechos políticos y electorales de las 
mujeres, la inclusión de la participación 
política de los grupos en situación de 
vulnerabilidad, dentro del ámbito de 

competencia

'Porcentaje de personas 
capacitadas al interior y 

exterior del IEPC 
Guerrero

(Porcentaje de personas 
invitadas / Porcentaje de 

personas capacitadas) * 100
Ascendente Eficacia Anual Gestión

'Porcentaje de 
personas 

capacitadas

Informes 
presentados ante la 

CIGIyND 
Anual 200 100 100 0 0 0 0 100 0 500 IEPC GUERRERO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

9- Igualdad y No 
Discriminación 

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

902- Programa de 
Fortalecimiento 2026 de la 
Red de Mujeres Electas en 

el Proceso Electoral 
Ordinario y los Procesos 
Electivos por Sistemas 

Normativos Propios (usos y 
costumbres) 2024-2027.

Unidad Técnica de Igualdad 
de Género, Inclusión y No 

Discriminación

Proporcionar a las mujeres electas 
herramientas teóricas y prácticas en 

materia de participación política y 
electoral, con la finalidad de fortalecer sus 

liderazgos en el ejercicio del cargo, así 
como prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia política en razón de 
género (VPMRG).

Dar cumplimiento a lo establecido en el 
Convenio General de Coordinación y 

Colaboración para la implementación del 
Programa Operativo de la Red de 

Candidatas y la Red de Mujeres Electas 
en el Proceso Electoral Ordinario 2023-
2024, suscrito el 31 de enero de 2024, 

por el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC 
Guerrero) y la Asociación Mexicana de 
Consejeras Estatales Electorales, A.C. 

(AMCEE).

'Porcentaje de Mujeres 
Electas capacitadas en el 

Estado de Guerrero

(Número de mujeres electas 
invitadas / Número de mujeres 

electas capacitadas) * 100
Ascendente Eficacia Anual Gestión

Porcentaje de 
mujeres electas 

capacitadas en el 
Estado de 
Guerrero

Porcentaje de mujeres 
electas capacitadas

Anual 70 75 70 70 70 70 70 70 80 80 75 800 IEPC GUERRERO $6,200.00 $8,200.00 $52,200.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $66,600.00

9- Igualdad y No 
Discriminación 

16 16.7 3 3.1 3.1.1 3.1.1.2

903- Diplomado Derechos 
Políticos y Electorales de 
las Mujeres "Aurora Mesa 

Andraca"

Unidad Técnica de Igualdad 
de Género, Inclusión y No 

Discriminación

Dotar y fortalecer a las participantes con 
información y herramientas para ejercer 
su papel de defensoras y acompañantes 
de los derechos políticos y electorales de 

las mujeres guerrerenses. 

Brindar a las defensoras y 
acompañantes, instrumentos que 

permitan fortalecer su trabajo contra la 
violencia política hacia las mujeres, con 
una perspectiva de género y un enfoque 
intercultural orientado en la prevención y 

atención, no sólo para los procesos 
electorales, sino para el seguimiento de la 
trayectoria política y el ejercicio del cargo 

por los que postulan las mujeres. Esto 
incluye la capacitación en marcos legales, 

protocolos de actuación y recursos 
disponibles, así como la promoción de la 
participación política de las mujeres en 
condiciones de igualdad y seguridad.

Porcentaje de mujeres 
participantes que asisten 

al Diplomado

(Número de mujeres que 
asisten al diplomado / Número 

total de mujeres inscritas al 
diplomado) * 100

Ascendente Eficacia Anual Gestión

Porcentaje de 
mujeres 

asistentes al 
Diplomado

Informe de las 
sesiones del 
Diplomado

Mensual 85 IEPC GUERRERO $12,000.00 $27,000.00 $31,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $70,000.00

Total Presupuesto de Egresos 2026 $472,447,831.58

85

Total del Programa: Igualdad y No Discriminación $136,600.00

$434,306.74 $7,262,928.20

Total del Programa: Transparencia y rendición de cuentas $7,262,928.20

$1,212,715.14 $695,152.00 $1,132,372.51 $434,306.74 $434,306.74 $538,949.37 $643,592.00

801- Contribuir al uso 
eficiente de los recursos 

públicos y cumplimiento de 
las responsabilidades 
administrativas y de 

transparencia. 

$434,306.74 $434,306.74 $434,306.74 $434,306.74


